


Sabías que…. En Sernapesca fiscalizamos la operación de embarcaciones 

en la primera milla a través del monitoreo satelital. La ley establece que 

las embarcaciones mayores a 12 metros deben hacer uso obligatorio 

de posición satelital. Ese instrumento nos permite hacer un seguimiento 

de los track de navegación y ver donde efectúen los lances de pesca. 





 



En un importante paso hacia la implementación de la Ley de Caletas en la región de Los Ríos, la Caleta de 

Mississippi se convirtió en la segunda caleta de la región que será administrada por los propios pescadores 

artesanales.  

El Presidente del Sindicato de Trabajadores Independientes, Pescadores Artesanales de Mississippi, Alexis 

Hualme, se refirió a la importancia que tiene esta entrega para ellos: “Es algo que estamos esperando hace 

mucho tiempo. Llegar a esto es una emoción muy grande. Luché harto para tener la administración de la cale-

ta, que es muy importante. Ahora a esperar que esto marche bien y hacer grandes cosas de aquí a los próxi-

mos 30 años”.  

La administración de la caleta les brindará la oportunidad de diversificar su actividad económica y desarrollar 

nuevas iniciativas más allá de la pesca y la extracción de recursos del mar, como la gastronomía, el turismo y 

la cultura.  



 

  


